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Expte N° 617/07 

VISTO: 
Que por Resolución N° 1249-FI-07. se  acordaba al alumno Juan Matías Gómez 

Alvarenga, equivalencia de materias aprobadas en el C.B.C. e Ingeniería Electrónica de la 
U.B.A. y Profesorado en Física de la Facultad de Ciencias Exactas; teniendo en cuenta que con 
posterioridad, el señor Decano de la Facultad de Ciencias Exactas inlórma que determinadas 
asignaturas de la carrera de pre-grado de Electrónico 1 niversitario son de cursado común con 
asignaturas de su carreras de grado, por lo que corresponde su estudio de eventuales 
equivalencias para la carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad; atento que se cuenta con 
lo dictámenes adicionales de las respectivas cátedras y en uso de las atribuciones que le son 
propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO l°.-Conceder equivalencia al alumno Juan Matías GOMEZ ALVARENGA, 
L.U. N° 306.553 para el Plan de Estudio 1.999 modificado de la carrera de .INGENIERIA 
INDUSTRIAL de las siguientes materias por tener aprobadas las respectivas equivalentes : 

INFORMÁTICA: 
Por " Programación F' aprobada el 28/07.'05. con nota 7 (siete) según libro 2A, Folio 1. 
Acta 504, " Programación Ir aprobada el 2 I 12/05. con nota 9 nueve) Libro 2A. Folio 
1, Acta 664, "Laboratorio 2" aprobada el 09 12.05 con nota 10 (lie/),I.ibro 2A. Folio 1 
Acta 616 y "Laboratorio 4" aprobada el01 3 O con nota 10 (diez). Libro 2A. Folio 1. 
Acta 1045.- 

2.- FÍSICA II: 
Por "Física I A" ( UBA) aprobada el 18,1 12./0 I con nota 6 (seis), Libro 02-101, Folio 
167 y "Fisica'))" aprobada (en Electrónico Unix. Fac. ('s Exactas) el 29/05/06 con nota 9 
( nueve), Libro 2A, Folio 1, Acta 757.- 

ARTICULO 2°: Dejar establecido acorde al articulo 13 de la Resolución N° 159-CS-91 que las 
asignaturas aprobadas por equivalencias quedan condicionadas a la aprobación de las materias 
correlativas que estipula el respectivo Plan de Estudio. 

ARTICULO 3°.- Ilágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a la Dirección de 
Control Curricular, al alumno interesado y siga por Dirección Administrativa Académica al 
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás erectos. 
d.f. 
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